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La traducción de esta página es automática [Enlace].  Las traducciones automáticas pueden 
contener errores que menoscaben la claridad y la exactitud del texto. El Defensor del Pueblo 
declina toda responsabilidad por las eventuales discrepancias. Para asegurarse de que dispone 
de información fiable y [disfruta de] seguridad jurídica, consulte la versión original en inglés 
cuyo enlace aparece arriba.  Para ampliar información, consulte nuestra política en materia de 
idiomas y de traducción [Enlace]. 

Decisión en el asunto 1275/2018/THH relativo a la 
negativa de la Comisión Europea a conceder pleno 
acceso público a las actas de las reuniones del Comité 
Técnico sobre Vehículos de Motor desde septiembre de
2016 hasta enero de 2017 

Decisión 
Caso 1275/2018/THH  - Abierto el 23/07/2018  - Recomendación sobre 12/10/2018  - 
Decisión de 03/05/2019  - Institución concernida Comisión Europea ( Se constató mala 
administración )  | 

El asunto se refería a la omisión por parte de la Comisión Europea de garantizar la 
transparencia en el proceso por el que los representantes de los Estados miembros debaten y 
toman decisiones acerca de las normas de la UE relativas a las emisiones de los vehículos a 
motor. 

La Defensora del Pueblo Europeo determinó que la negativa de la Comisión a conceder acceso
público a las posturas de los representantes de los Estados sobre la información 
medioambiental constituía un caso de mala administración. Por tanto, recomendó a la Comisión
que concediera un acceso parcial a los documentos pertinentes. Sin embargo, la Comisión 
rechazó dicha recomendación. 

La Defensora del Pueblo Europeo dio por terminada la investigación, confirmó sus conclusiones
de mala administración y reiteró su recomendación. 

Antecedentes de la denuncia 

1. El demandante es miembro del Parlamento Europeo. 

https://www.ombudsman.europa.eu/etranslation
https://www.ombudsman.europa.eu/languagepolicy


2

2. El Comité Técnico de Vehículos de Motor (el TCMV) es un comité de «comitología», 
presidido por la Comisión, en el que los funcionarios que representan a cada Estado miembro 
de la UE debaten y emiten dictámenes sobre cuestiones técnicas relacionadas con la 
regulación de los vehículos de motor. Estos dictámenes constituyen la base de los «actos de 
ejecución» adoptados por la Comisión con el acuerdo de los Estados miembros. Por lo tanto, el
TCMV es un actor clave en áreas como la regulación de las emisiones de los vehículos, una 
cuestión de importancia significativa para la salud pública y el medio ambiente. 

3. El denunciante es miembro de la Comisión de Mediciones de Emisiones del Parlamento 
Europeo en la Comisión del Sector del Automóvil (EMIS) y, por lo tanto, debido a esta función, 
tiene acceso a copias de las actas de la reunión del TCMV. El 27 de enero de 2017, el 
denunciante solicitó a la Comisión Europea que concediera acceso público a las actas y actas 
resumidas de las reuniones del TCMV, de septiembre de 2016 a enero de 2017. El objeto de 
esta solicitud de acceso público era que pudiera hacer que las actas de las reuniones del 
TCMV fueran accesibles al público en general. 

4. La Comisión respondió al demandante informándole de que las actas resumidas  de las 
cinco reuniones ya estaban a disposición del público en el Registro de comitología. [1]  Dijo que
no podía publicar las actas completas de las cinco reuniones del TCMV, ya que, en su opinión, 
la divulgación pública socavaría el proceso de toma de decisiones [2] . 

5. El denunciante solicitó una revisión de esta decisión, presentando una solicitud confirmatoria
a la Comisión, reiterando su solicitud de acceso público a las actas completas de las cinco 
reuniones. 

6. En respuesta, la Comisión concedió acceso parcial a las actas de las cinco reuniones del 
TCMV. 

7. El demandante no estaba satisfecho y presentó una reclamación ante el Defensor del 
Pueblo. 

Recomendación del Defensor del Pueblo 

8. Sobre la base de su investigación sobre la reclamación, la Defensora del Pueblo llegó a la 
siguiente conclusión: [3] 

La negativa de la Comisión a conceder acceso público a todas las posiciones de los 
representantes de los Estados miembros en relación con la información medioambiental 
constituye una mala administración. 

9. El Defensor del Pueblo recomendó  que: 

La Comisión debe conceder un acceso parcial significativamente mayor a las actas de 
las reuniones del Comité Técnico de Vehículos de Motor de septiembre de 2016 a enero 
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de 2017, revelando como mínimo todas las posiciones de los representantes de los 
Estados miembros en relación con la información medioambiental. 

Respuesta de la Comisión a la recomendación del 
Defensor del Pueblo 

10. En su respuesta al Defensor del Pueblo, la Comisión observa que partes significativas de 
los cinco documentos solicitados se publicaron a raíz de la solicitud confirmatoria del 
demandante de 3 de abril de 2017. Alega que las excepciones previstas en el artículo 4 del 
Reglamento 1049/2001 se invocaron únicamente para partes limitadas de los documentos y 
que el Defensor del Pueblo confirmó la aplicabilidad de dos de cada tres de esas excepciones. 

11. La Comisión indica que varias partes de los cinco documentos que el Defensor del Pueblo 
calificó de « información medioambiental »: 
-  contener información sobre el comportamiento de voto de los Estados miembros pertinentes, 
-  se refieran a aspectos procedimentales del proceso de toma de decisiones en su conjunto, o 
-  son de naturaleza puramente administrativa. 

12. Estas secciones fueron redactadas con el fin de proteger el proceso de toma de decisiones 
de la Comisión. [4]  En opinión de la Comisión, esta información no puede considerarse « 
información medioambiental » en el sentido del artículo 2, apartado 1, letra d), del Reglamento 
de Aarhus [5] . 

13. Además, la Comisión alega que la obligación de interpretar de manera restrictiva las 
excepciones del artículo 4 del Reglamento 1049/2001, tal como se establece en el artículo 6, 
apartado 1, del Reglamento de Aarhus, solo se aplica cuando están en juego emisiones al 
medio ambiente, no en relación con ninguna  información medioambiental. 

14. La Comisión considera que el Defensor del Pueblo no tuvo en cuenta las disposiciones 
sobre confidencialidad del artículo 10, apartado 2, y del artículo 13, apartado 2, del Reglamento
interno uniforme para los comités [6] , a las que la Comisión se refirió en su Decisión 
confirmatoria de 29 de abril de 2017. Estas disposiciones establecen que las actas resumidas 
de las reuniones no mencionarán la posición de cada Estado miembro en los debates del 
Comité y que las deliberaciones del Comité serán confidenciales. 

15. La Comisión afirma que las Normas Uniformes se adoptaron sobre la base del artículo 9 del
Reglamento (UE) n.º 182/2011 (en lo sucesivo, «Reglamento de comitología»). [7]  Según la 
Comisión, el artículo 10 del Reglamento de comitología establece la información sobre los 
procedimientos de los comités que puede hacerse pública; la información incluida en los 
documentos solicitados no forma parte de la misma. La Comisión alega que las disposiciones 
del Reglamento 1049/2001 deben aplicarse de conformidad con el Reglamento de comitología, 
de modo que el requisito de confidencialidad no se vea privado de su efecto significativo. 

16. La Comisión también alega que la naturaleza del proceso de toma de decisiones en este 
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caso no es «legislativa», ya que el procedimiento controvertido no conduce a la adopción de un
«acto legislativo» en el sentido del Tratado [8] . Por lo tanto, el mayor nivel de transparencia 
que podría aplicarse a la toma de decisiones legislativas no se aplica aquí. 

17. Por lo tanto, la Comisión considera que ha aplicado correctamente las disposiciones del 
Reglamento 1049/2001 y en consonancia con la jurisprudencia aplicable. 

Observaciones del denunciante 

18. El denunciante considera que las decisiones que sean vinculantes para los Estados 
miembros y que tengan un impacto directo en el medio ambiente (calidad del aire) y en la salud
de los ciudadanos europeos deben estar sujetas a los más altos estándares de transparencia, 
de conformidad con los Tratados de la UE y la jurisprudencia pertinente del Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea. 

19. El denunciante alega que el proceso de toma de decisiones en el que desempeña un papel 
el TCMV es de naturaleza legislativa y, como tal, la Comisión está obligada a garantizar un alto 
grado de transparencia. En opinión del demandante, el papel del TCMV en la aplicación de la 
legislación, el establecimiento de la Comisión EMIS y las conclusiones de la Comisión EMIS 
sobre la capacidad del TCMV para socavar la legislación establecida, respaldan el carácter 
legislativo del proceso de toma de decisiones del que forma parte el TCMV. 

20. El denunciante afirma que la Comisión no ha establecido ningún riesgo específico, 
previsible y no puramente hipotético de que la divulgación de las posiciones de los Estados 
miembros socave el proceso de toma de decisiones. Por el contrario, hace hincapié en su 
opinión de que el mayor riesgo radica en no  revelar las posiciones de los Estados miembros, 
refiriéndose a las conclusiones de la Comisión EMIS de que « algunos Estados miembros 
presentaron una posición diferente al público de la que presentaron a los participantes en el 
TCMV ». 

21. El denunciante no está de acuerdo con los argumentos de la Comisión de que la 
información solicitada no constituye « información medioambiental ». Se opone a los 
argumentos de la Comisión (que se referían al hecho de que la información se refiere al 
comportamiento electoral, o se trata de aspectos procedimentales y administrativos del proceso
de toma de decisiones), afirmando que el proceso de toma de decisiones en este caso se trata 
precisamente de las emisiones de los vehículos al medio ambiente, y los niveles en los que 
estas emisiones deben ser limitadas para proteger el medio ambiente y la salud pública. 
Recuerda la reciente sentencia en la que el Tribunal de Justicia declaró que las sustancias que 
se vierten en el medio ambiente son emisiones previsibles en el sentido de las normas de 
acceso a la información medioambiental [9] . 

22. Al abordar el argumento de la Comisión de que el Defensor del Pueblo no había tenido en 
cuenta las disposiciones de confidencialidad del Reglamento interno estándar para los comités 
y del Reglamento de comitología, el demandante alega que el artículo 9 del Reglamento de 
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comitología se limita a otorgar a los comités la facultad de establecer sus propias normas de 
procedimiento. Esto significa que el Reglamento 1049/2001 sigue siendo aplicable a las 
comisiones y que deben decidir sobre el acceso a los documentos sobre la base del 
Reglamento 1049/2001. Destaca el artículo 13, apartado 1, del Reglamento interno de los 
comités, que establece que «las solicitudes de acceso a los documentos de los comités se 
tramitarán de conformidad con el Reglamento (CE) n.º 1049/2001». 

23. El denunciante sostiene que, aunque el proceso de toma de decisiones se viera 
gravemente socavado, el Reglamento 1049/2001 exige que se garantice la transparencia 
cuando exista un interés público superior en la divulgación. Su opinión es que existe 
claramente un interés público superior en el caso de autos por lo que respecta a la divulgación 
de información relativa a las emisiones de los vehículos de motor. En este contexto, el 
denunciante hace referencia a un estudio publicado en mayo de 2017 sobre muertes 
relacionadas con emisiones excesivas [10] , así como a la decisión del Tribunal de Justicia de 
diciembre de 2018 en la que se pronunció en contra de la Comisión en el ámbito de las 
emisiones de automóviles [11] . 

Evaluación del Defensor del Pueblo 

24. La Defensora del Pueblo está decepcionada con la respuesta de la Comisión a su 
recomendación. 

25. Por lo que se refiere al Reglamento Interno de la Comisión para los Comités, la Comisión 
ha declarado que no exige que la identidad de los Estados miembros se incluya en el acta de la
reunión de la comisión. Con carácter general, el Defensor del Pueblo observa que, del mismo 
modo, las normas no se oponen al registro de las posiciones de los diputados. También señala 
que ha declarado en varias ocasiones que sería una buena práctica que las posiciones de los 
Estados miembros se registraran en dichas actas. En cualquier caso, en este caso, el Defensor
del Pueblo ha inspeccionado los documentos y observa que las actas en cuestión identifican  
las posiciones de los Estados miembros pertinentes cuando se adoptan puntos específicos. 

26. En su respuesta a la recomendación del Defensor del Pueblo, la Comisión se basó de 
nuevo en su Reglamento interno normalizado para los comités [12]  y en el Reglamento de 
comitología [13]  para justificar su negativa a revelar las posiciones de los representantes de los
Estados miembros. El Defensor del Pueblo entiende que la base para la adopción del 
reglamento interno de comitología es el artículo 9 del Reglamento de comitología. Sin embargo,
no existe ninguna disposición de dicho Reglamento que prohíba la divulgación de las actas de 
un Comité, ni de las posiciones de los Estados miembros reveladas durante dicha reunión. 

27. El Defensor del Pueblo no está de acuerdo en que el presente Reglamento pueda utilizarse
para establecer excepciones al Reglamento 1049/2001 y a la jurisprudencia mediante la cual 
los tribunales han interpretado el presente Reglamento. En pocas palabras: el reglamento 
interno no puede anular un reglamento. 
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28. El Defensor del Pueblo no está de acuerdo con el enfoque de la Comisión al no considerar 
que las secciones pertinentes de los documentos solicitados son « información 
medioambiental » en virtud del Reglamento de Aarhus. [14]  El Defensor del Pueblo observa 
que la legislación en cuestión se refiere a la cantidad de emisiones al medio ambiente. La 
Defensora del Pueblo reafirma su opinión de que, como tal, los documentos solicitados 
contienen información sobre las medidas que pueden afectar a las emisiones al medio 
ambiente y, por lo tanto, esto constituye claramente información medioambiental. 

29. El Defensor del Pueblo sigue convencido de que, dado que los documentos no solo forman 
parte del proceso legislativo, sino que también contienen información medioambiental, toda 
excepción al acceso público invocada por la Comisión debería aplicarse de manera más 
restrictiva [15] . 

30. El Defensor del Pueblo no está de acuerdo con la interpretación que hace la Comisión del 
artículo 6, apartado 1, del Reglamento de Aarhus (a que se hace referencia en el apartado 13 
supra). El Defensor del Pueblo observa que dice lo siguiente: «Por lo que se refiere a las 
demás excepciones...» (es decir, distintos de los guiones primero y segundo del apartado 2 del 
artículo 4) «los motivos de denegación se interpretarán de manera restrictiva, teniendo en 
cuenta el interés público de la divulgación y si la información solicitada se refiere a emisiones al
medio ambiente». La Comisión se equivoca al afirmar que esta disposición solo se aplica a la 
información relativa a las emisiones al medio ambiente. Cuando la información pertinente se 
refiere a las emisiones al medio ambiente, el interés público en la divulgación es aún mayor. 

31. En su respuesta a la Recomendación del Defensor del Pueblo, la Comisión alegó que la 
naturaleza del proceso de toma de decisiones controvertido en el presente asunto difiere de la 
que se aplicaba en el supuesto que dio lugar al asunto ClientEarth/Comisión , que incluía una 
propuesta de la Comisión que debía adoptarse mediante el procedimiento legislativo ordinario 
[16] . 

32. La posición del Defensor del Pueblo al respecto es clara y se ha expuesto con gran detalle 
en varias ocasiones: el Defensor del Pueblo considera que la transparencia en el proceso 
legislativo constituye la piedra angular de la democracia de la UE. En apoyo de esta posición, 
el Defensor del Pueblo se ha referido al Tratado, [17]  a dos investigaciones estratégicas 
anteriores, [18]  y a la jurisprudencia del Tribunal General. [19]  El Defensor del Pueblo 
considera que el acceso del público a las posiciones de los representantes de los Estados 
miembros en las llamadas reuniones de «comitología» debe considerarse en este contexto más
amplio. Las normas de la UE prevén un acceso más amplio en los casos en que las 
instituciones actúen en su capacidad legislativa , incluso cuando lo estén haciendo en virtud
de poderes delegados . Cuando la Comisión adopta un acto de ejecución, actúa en virtud de 
dichos poderes delegados. A la luz de lo anterior, el Defensor del Pueblo tiene claro que los 
documentos relativos a la forma en que se adoptó dicho acto de ejecución deben hacerse 
accesibles en la mayor medida posible. [20]  La comprensión de cómo se produce un acto de 
ejecución y qué posiciones de los diferentes Estados miembros mantenidos en el proceso es 
vital en un sistema democrático en el que los representantes públicos, incluidos los de los 
Estados miembros, deben poder rendir cuentas ante los ciudadanos. 
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33. El Defensor del Pueblo considera que la Comisión no tuvo suficientemente en cuenta estos 
factores en su respuesta. 

34. Sobre la base de lo anterior, la Defensora del Pueblo reafirma su conclusión de que la 
negativa de la Comisión a conceder acceso público a todas las posiciones de los 
representantes de los Estados miembros relacionadas con la información medioambiental 
constituía una mala administración. 

Conclusión 

Sobre la base de la investigación, el Defensor del Pueblo archiva este caso con la siguiente 
conclusión: 

La Defensora del Pueblo no está satisfecha con la respuesta de la Comisión a su 
recomendación. La Defensora del Pueblo reitera su recomendación de que la Comisión 
conceda un acceso parcial significativamente mayor a las actas de las reuniones del 
Comité Técnico de Vehículos de Motor de septiembre de 2016 a enero de 2017, revelando
como mínimo todas las posiciones de los representantes de los Estados miembros 
relacionadas con la información medioambiental. 

Se informará al denunciante y a la Comisión Europea de esta decisión . 

Emily O'Reilly 

Defensor del Pueblo Europeo 

Estrasburgo, 3.5.2019 

[1]  Véase http://ec.europa.eu/transparency/regcomitology/index.cfm?CLX=en [Enlace]. 

[2]  De conformidad con el artículo 4, apartado 3, del Reglamento (CE) n.º 1049/2001 del 
Parlamento Europeo y del Consejo 

de 30 de mayo de 2001, relativo al acceso del público a los documentos del Parlamento 
Europeo, del Consejo y de la Comisión, disponible en 
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/PDF/?uri=CELEX:32001R1049&rid=1 [Enlace]. 

http://ec.europa.eu/transparency/regcomitology/index.cfm?CLX=en
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/PDF/?uri=CELEX:32001R1049&rid=1
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[3]  Recomendación del Defensor del Pueblo Europeo en el asunto 1275/2018/EWM sobre la 
negativa de la Comisión Europea a conceder pleno acceso público a las actas de las reuniones
del Comité Técnico de Vehículos de Motor de septiembre de 2016 a enero de 2017, disponible 
en https://www.ombudsman.europa.eu/en/recommendation/en/105278 [Enlace]. 

[4]  Artículo 4, apartado 3, del Reglamento 1049/2001 

[5]  Reglamento (CE) n.º 1367/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de septiembre
de 2006, relativo a la aplicación de las disposiciones del Convenio de Aarhus sobre el acceso a
la información, la participación del público en la toma de decisiones y el acceso a la justicia en 
materia de medio ambiente a las instituciones y organismos comunitarios, disponible en 
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/PDF/?uri=CELEX:32006R1367&from=EN 
[Enlace]

[6]  Reglamento interno normalizado del reglamento interno del Comité (2011/C 206/06): 
https://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2011:206:0011:0013:EN:PDF 
[Enlace]

[7]  Reglamento (UE) n.º 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 
2011, por el que se establecen las normas y los principios generales relativos a las 
modalidades de control por parte de los Estados miembros del ejercicio de las competencias de
ejecución por la Comisión, disponible en 
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/PDF/?uri=CELEX:32011R0182&from=EN 
[Enlace]

[8]  Artículo 289 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (DO C 326 de 26 de 
octubre de 2012) disponible en 
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/PDF/?uri=CELEX:12012E/TXT&from=EN 
[Enlace]

[9]  Sentencia del Tribunal General de 7 de marzo de 2019 en el asunto T- 329/17 Heidi 
Hautala y otros/Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria  ECLI:EU:T:2019:142, apartado 
89, disponible en 
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf;jsessionid=001F3FC1339666D6CDEE98CBDA33B377?text=&docid=211426&pageIndex=0&doclang=EN&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=4993787 
[Enlace]

[10]  Susan C. Anenberg et al. Impacto y mitigación del exceso de  emisiones de NO 
relacionadas con el diésel  en 11 mercados principales de vehículos, Nature 545, 467-471 (25 de
mayo de 2017), véase https://www.nature.com/articles/nature22086 [Enlace]

[11]  Sentencia del Tribunal de Justicia en los asuntos acumulados T-339/16 Ville de 
Paris/Comisión , T-352/16 Ville de Bruxelles/Comisión , y T-391/16 Ayuntamiento de Madrid/ 
Comisión , de 13 de diciembre de 2018, ECLI:EU:T:2018:927, disponible en 
http://curia.europa.eu/juris/liste.jsf?num=T-339/16 [Enlace]

https://www.ombudsman.europa.eu/en/recommendation/en/105278
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/PDF/?uri=CELEX:32006R1367&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2011:206:0011:0013:EN:PDF
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/PDF/?uri=CELEX:32011R0182&from=EN
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/PDF/?uri=CELEX:12012E/TXT&from=EN
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf;jsessionid=001F3FC1339666D6CDEE98CBDA33B377?text=&docid=211426&pageIndex=0&doclang=EN&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=4993787
https://www.nature.com/articles/nature22086
http://curia.europa.eu/juris/liste.jsf?num=T-339/16
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[12]  En particular, el artículo 10, apartado 2, y el artículo 13, apartado 2 

[13]  En particular, el artículo 10 

[14]  Artículo 2, apartado 1, letra d), del Reglamento (CE) n.º 1376/2001 

[15]  Sentencia del Tribunal de Justicia de 4 de septiembre de 2018 en el asunto C- 57/16 
ClientEarth/Comisión  ECLI:EU:C:2018:660, apartado 101, disponible en 
http://curia.europa.eu/juris/celex.jsf?celex=62016CJ0057&lang1=en&type=TXT&ancre [Enlace]

[16]  Artículo 289 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. Véanse, por ejemplo, 
los apartados 87, 88, 89, 91 y 92 de la sentencia ClientEarth . 

[17]  Artículos 1 y 10, apartado 3, del Tratado de la Unión Europea (DO C 326 de 26 de octubre
de 2012), disponibles en 
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2012.326.01.0001.01.ENG#C_2012326EN.01001301 
[Enlace]

[18] Investigación  estratégica 0I/2/2017/TE sobre la transparencia del proceso legislativo del 
Consejo, disponible en https://www.ombudsman.europa.eu/en/decision/en/94896 y [Enlace] en 
la investigación estratégica OI/8/2015/JAS relativa a la transparencia de los diálogos tripartitos, 
disponible en el sitio web [Enlace]

[19]  Sentencia del Tribunal General de 22 de marzo de 2018 en el asunto T-540/15 De 
Capitani/Parlamento , en particular los apartados 77 a 81, disponible en 
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf;jsessionid=FA64F14433D803AA33237E9032D894F9?text=&docid=200551&pageIndex=0&doclang=EN&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=775203 
[Enlace]

[20]  Considerando 6 del Reglamento 1049/2001 

http://curia.europa.eu/juris/celex.jsf?celex=62016CJ0057&lang1=en&type=TXT&ancre
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=uriserv:OJ.C_.2012.326.01.0001.01.ENG#C_2012326EN.01001301
https://www.ombudsman.europa.eu/en/decision/en/94896
https://www.ombudsman.europa.eu/en/decision/en/69206
http://curia.europa.eu/juris/document/document.jsf;jsessionid=FA64F14433D803AA33237E9032D894F9?text=&docid=200551&pageIndex=0&doclang=EN&mode=lst&dir=&occ=first&part=1&cid=775203

